
 

ANEXO N° 12: PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE AL CONSUMO, 

PORTE Y/O VENTA DE ALCOHOL Y OTRAS DROGAS LÍCITAS E 

ILÍCITAS1 

 

NIVELES:   Ed. Básica y Ed. Media. 

 

Objetivo: Este documento tiene como finalidad dar a conocer a toda la comunidad 

escolar del Colegio Mayor Peñalolén los procedimientos que se deben seguir ante 

la ocurrencia de situaciones de consumo, porte y/o venta de alcohol y/o drogas 

licitas o ilícitas, que afecten tanto a la comunidad educativa en términos de 

seguridad como en afectación a la sana convivencia al interior del Colegio. 

 

Situaciones frente a las cuales debe ser activado: 

Ante la toma de conocimiento de que un estudiante presenta consumo, porte y/o 
venta de sustancias lícitas e ilícitas, como tabaco, alcohol, marihuana, 

psicofármacos no recetados u otras en el Colegio. Para efectos de este protocolo, 

se entenderá por droga las señaladas en la ley N° 20.000, y su reglamento 

aprobado mediante Decreto Supremo 867 del año 2008, del Ministerio de Interior 

y sus modificaciones. https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=269323 

 

Problematización: El consumo temprano de alcohol, y otras drogas licitas e 

ilícitas, requiere de estrategias de sensibilización psicoeducativa con la 

comunidad, en torno a los efectos y consecuencias del consumo de tabaco, alcohol 

y otras drogas licitas e ilícitas, que ponen en riesgo el desarrollo de nuestros 

estudiantes. 

Responsable de activación, monitoreo, registro, evaluación y cierre del protocolo: 

• Activación: Rectoría. 

• Monitoreo: Rectoría, Dirección y Equipo de Ciclo. 

• Registros: Rectoría, Dirección y Equipo de Ciclo. 

• Evaluación: Rectoría, Dirección y Equipo de Ciclo. 

• Cierre del protocolo: Rectoría. 
 

Observaciones: 
El colegio continuará con el despliegue del protocolo, hasta su finalización, 

aunque algún miembro de la comunidad se niegue a colaborar, ya sea tomando 

parte en entrevistas, entrega de información, responder correos, etc. 

Ante la negativa de tomar parte en reuniones o entrevistas de manera presencial 

o a distancia, o no contestar correos electrónicos institucionales, las notificaciones 

se entenderán realizadas a través de cartas certificadas al domicilio registrado en 

la plataforma digital. 

1 Anexo del RI actualizado de conformidad con las Circulares N° 482 y 860 de 2018 / N° 559 y 587 de 2020 / N° 

615 de 2021 de la Superintendencia de Educación para los años 2021 y 2022. 

http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=269323


 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




